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2.2.  La Circular Externa número 24 de 2015, estableció por lo menos dos fases de 
implementación del MOG, seleccionando veintiuna (21) entidades para adelan-
tar la primera de ellas, en razón de su alta litigiosidad e importancia estratégica 
para el Gobierno Nacional.

2.3.  A partir de 2018 se da inicio a la adopción gradual y progresiva del MOG en 
veinte (20) nuevas entidades, seleccionadas por su alta litigiosidad e importancia 
estratégica. Estas entidades estarán obligadas a implementar el MOG y contarán 
con el acompañamiento dedicado de la Agencia por un período mínimo de dos 
(2) años, contados desde el lanzamiento de la fase II. Las entidades son las si-
guientes:

1. Ministerio de Minas y Energía.
2. Ministerio de Hacienda y Crédito Público.
3. Superintendencia de Sociedades.
4. Procuraduría General de la Nación.
5. Superintendencia de Puertos y Transporte.
6. Dirección Ejecutiva de Administración de Justicia.
7. Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible.
8. Departamento Administrativo de la Presidencia de la República.
9. Ministerio del Interior.
10. Agencia Nacional de Hidrocarburos.
11. Contraloría General de la República.
12. Unidad Nacional para la Gestión del Riesgo de Desastres.
13. Ministerio de Comercio Industria y Turismo.
14. Superintendencia de Industria y Comercio.
15. Autoridad Nacional de Licencias Ambientales.
16. La Previsora S.A. Compañía de Seguros.
17. Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafis-

cales de la Protección Social.
18. Ministerio de Justicia y del Derecho.
19. Corporación Autónoma Regional del Río Grande de la Magdalena.
20. Agencia Nacional de Minería.
2.4. El MOG se continuará actualizando y ajustando a partir de las lecciones apren-

didas en las fases y conforme a las mejores prácticas identificadas en materia de 
gestión jurídica.

El Director General, 
Luis Guillermo Vélez Cabrera.

Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado
(C. F.).

CIRCULAR EXTERNA NÚMERO 04 DE 2018

(julio 9)
Bogotá, D. C.

Para: Jefes de Control Interno de las de las entidades y organismos estatales del 
orden nacional y de entidades privadas del mismo orden que administren 
recursos públicos o quienes hagan sus veces.

De: Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado
Asunto: Instructivo del Sistema Único de Gestión e Información Litigiosa del 

Estado e-KOGUI. Perfil Jefe de Control Interno. Versión 5
Con el fin de simplificar, facilitar y hacer más eficientes las funciones de los Jefes de 

Control Interno de las entidades y organismos estatales del orden nacional1 y de entidades 
privadas del mismo orden que administren recursos públicos o quienes hagan sus veces, 
señaladas en el artículo 2.2.3.4.1.14 del Decreto número 1069 de 2015 y en cumplimiento 
de su correspondiente rol dentro del Sistema Único de Gestión e Información Litigiosa del 
Estado, la Agencia pone a su disposición el “Instructivo del Sistema Único de Gestión e 
Información Litigiosa del Estado e-KOGUI - Perfil Jefe de Control Interno Versión 
5.0”, mediante el cual se actualizan los aspectos a tener en cuenta para el cumplimiento 
de sus funciones.

Se recuerda a los destinatarios de la presente Circular que el instructivo es de carácter 
vinculante, tal como lo dispone el inciso 2 del numeral 2 del artículo 6° del Decreto-ley 
número 4085 de 2011 y el artículo 2.2.3.4.1.5 del Decreto número 1069 de 2015.

Así mismo se precisa, que está circular deja sin efectos las Circulares 2 del 2016, 5 de 
2016 y 15 del 2015.

Este instructivo puede ser consultado en los siguientes enlaces:
https://defensaiuridica.aov.co/normatividad/circulares/Paginas/default.aspx y
http://www.ekoaui.gov.co/Paaes/Roles-de-los-Usuarios.aspx#interno
Para cualquier inquietud, puede comunicarse con el centro de contacto e-KOGUI al 

teléfono 7470777 o al correo electrónico soporte.ekoaui@defensaiuridica.gov.co
Cordialmente.
La Directora General (e),

Juanita López Patrón.
1 Cualquiera sea su naturaleza y régimen jurídico.
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 (C. F.).

entidades Financieras  
de naturaleza esPecial

Administradora de los Recursos del Sistema General  
de Seguridad Social en Salud 

resoluciones

RESOLUCIÓN NÚMERO 2625 DE 2018

(julio 10)
por la cual se establecen los términos y condiciones del reporte de información relacionada 
con el recaudo y giro de las rentas territoriales con las cuales se cofinancia el régimen 

subsidiado.
El Director General de la Administradora de Recursos del Sistema General de 

Seguridad Social en Salud (ADRES), en ejercicio de sus atribuciones legales, en especial, 
de las conferidas en el artículo en los numerales 7, 8 y 12 del artículo 9° del Decreto 1429 
de 2016, los artículos 2.6.4.6.1.4 y 2.6.4.6.1.5 del Decreto 780 de 2016 adicionado por el 
artículo 2° del Decreto 2265 de 2017, y

CONSIDERANDO:
Que el artículo 66 de la Ley 1753 de 2015 dispuso que la Administradora de los 

Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud (SGSSS) - ADRES, tiene 
como función, entre otros, administrar recursos destinados a la financiación del Régimen 
Subsidiado en Salud, los cuales deben ser presupuestados y ejecutados sin situación de 
fondos por parte de las entidades territoriales en el respectivo fondo local, distrital o 
departamental de salud, según sea el caso.

Que el artículo 67 de la citada ley, establece en su literal l) que dentro de los recursos 
que administra la Entidad se encuentran las rentas cedidas de salud y demás recursos 
generados a favor de las entidades territoriales destinadas a la financiación del Régimen 
Subsidiado, incluidos los impuestos al consumo que la ley destina a dicho régimen, los 
cuales deben ser girados directamente por los administradores y/o recaudadores a la 
ADRES; para lo cual, la entidad territorial titular de los recursos gestionará y verificará 
que la transferencia se realice conforme a la ley.

Que el precitado artículo señala que las entidades territoriales que no gestionen el giro 
de los recursos a la ADRES, son responsables del pago en lo que corresponda, sin perjuicio 
de las sanciones a que haya lugar por la omisión en dicha gestión.

Que el Decreto 780 de 2016 “por medio del cual se expide el Decreto Único 
Reglamentario del Sector Salud y Protección Social” modificado por el Decreto 2265 
de 2017, al referirse a las condiciones generales de operación de la Administradora de 
los Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud, establece en la Sección 
2, Capítulo 2, Título 4 del Libro 2, el manejo presupuestal y contable de los recursos 
destinados al aseguramiento en salud, propiedad de las entidades territoriales administrados 
por la ADRES.

Que así mismo, el referido Decreto en su Capítulo 3, Título 4 del Libro 2 determina 
que le corresponde a la ADRES, conforme a los montos de las diferentes fuentes de 
financiación, realizar la Liquidación Mensual de Afiliados (LMA), entendida como el 
instrumento jurídico y técnico mediante el cual la ADRES reconoce mensualmente en 
forma proporcional la UPC-S por los afiliados al régimen subsidiado a cada entidad 
territorial.

Que en el Capítulo 6, Título 4 del Libro 2 del mismo Decreto 780 de 2016, se determina 
el manejo del presupuestal de los recursos en administración de la ADRES, así como de los 
recursos para su funcionamiento.

Que el artículo 2.6.4.6.1.4 de la norma antes mencionada dispone que la ADRES 
recaudará los recursos de que trata el artículo 67 de la Ley 1753 de 2015, de acuerdo con 
las políticas, procesos, procedimientos, criterios técnicos, jurídicos y financieros que la 
entidad defina para el efecto, utilizando mecanismos electrónicos para el giro por parte de 
las entidades territoriales o de las entidades financieras autorizadas.

Que para efectos del giro e identificación de los ingresos que deben ser transferidos a 
la Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud de 
conformidad con lo dispuesto en la Subsección 1, Sección 2, Capítulo 2, Título 4, Parte 6, 
Libro 2 del Decreto 780 de 2016 modificado por el artículo 2 del Decreto 2265 de 2017; se 
hace necesario definir los términos y condiciones para el reporte de la información sobre 
el recaudo de las rentas territoriales que cofinancian el régimen subsidiado.

En mérito de lo expuesto,
RESUELVE:

Artículo 1°. Objeto. La presente resolución tiene por objeto establecer los términos y 
condiciones del reporte de información a la ADRES, por concepto de las rentas territoriales 
destinadas a la cofinanciación del Régimen Subsidiado en Salud, sin perjuicio de las 
responsabilidades de gestión y verificación que deben adelantar las entidades territoriales 
y las de inspección, vigilancia y control de la Superintendencia Nacional de Salud.

Artículo 2°. Ámbito de Aplicación. La presente resolución aplica a las entidades 
territoriales, los terceros autorizados para el recaudo de rentas territoriales con las cuales 
se cofinancia el régimen subsidiado, los operadores del Monopolio de Juegos de Suerte y 
Azar, y el Fondo Cuenta administrado por la Federación Nacional de Departamentos, que 
intervienen en el flujo de recursos que deben ser trasferidos por las entidades territoriales a 
la ADRES con destino al aseguramiento en salud del Régimen Subsidiado.

Artículo 3°. Reporte de Información. Las entidades territoriales, los terceros 
autorizados, los operadores del Monopolio de Juegos de Suerte y Azar y el Fondo Cuenta 
administrado por la Federación Nacional de Departamentos, deben efectuar el envío de la 
información en la estructura definida en el Anexo Técnico que hace parte integral de la 
presente resolución, la cual se cargará en los medios tecnológicos que defina la ADRES.

Con el fin de identificar adecuadamente el recaudo de los recursos sujetos a la presente 
resolución; el debido registro en la contabilidad y el presupuesto, y a su vez, el concepto 
de la renta y titularidad de la misma se hace necesario que a partir del 1° de septiembre 
de 2018 los giros efectuados a la ADRES sean remitidos a través del mecanismo que 
defina la ADRES. El valor de los recursos girados debe tener consistencia con el cargue de 
información de que trata el presente artículo.

Parágrafo. Es responsabilidad de las entidades territoriales, los terceros autorizados, 
los operadores del Monopolio de Juegos de Suerte y Azar y el Fondo Cuenta administrado 
por la Federación Nacional de Departamentos, garantizar la veracidad y oportunidad de 
la información suministrada a la ADRES, la cual se configura en soporte de los giros 
realizados. El valor de los recursos girados debe tener consistencia con el cargue de 
información de que trata el presente artículo.

Parágrafo transitorio. A partir de la expedición de la presente resolución y hasta el 31 
de agosto de 2018, las entidades responsables de efectuar el giro de las rentas territoriales 
que cofinancian el aseguramiento del Régimen Subsidiado, deben remitir el mismo día 
del giro de los recursos, la información requerida por la ADRES para la identificación del 
recaudo, a través de la estructura definida en el Anexo Técnico que hace parte integral de 
esta resolución.

Artículo 4°. Giro de Recursos a la ADRES. Las entidades territoriales, los terceros 
autorizados, los operadores del Monopolio de Juegos de Suerte y Azar y el Fondo Cuenta 
administrado por la Federación Nacional de Departamentos, deberán efectuar el giro de los 
recursos destinados a la financiación del aseguramiento del Régimen Subsidiado, a través 
de mecanismos electrónicos a las cuentas bancarias de las entidades financieras que señale 
la ADRES, conforme los términos y condiciones definidos en la Subsección 1, Sección 2, 
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